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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05943/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo  que en lo sucesivo se le llamará el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531767659][bookmark: _Toc19207252]ANTECEDENTES
1. El siete (07) de junio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00108/IXTAPALU/IP/2019 mediante la cual, el entonces SOLICITANTE requirió lo siguiente:
“Solicito las reglas de operación y convocatorias del programa municipal Transporte Universitario de los años 2016, 2017, 2018, 2019, aprobadas por el Cabildo y publicadas en la gaceta municipal, además del padrón de beneficiarios de los mismos años y el monto económico de cada uno de los años antes mencionados y estipulado en que partida presupuestal del presupuesto de egresos de los mismos años esta estipulado este programa” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El veintinueve (29) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, mediante el escrito siguiente:
“Ixtapaluca, México a 29 de Junio de 2019
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00108/IXTAPALU/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información con número de folio 00108/IXTAPALU/IP/2019, se envían archivos de respuesta.

ATENTAMENTE
Mtro. en I. Carlos Lázaro Cruz Islas” (Sic).

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su contestación los archivos electrónicos descritos a continuación:
a) “00108-2019 Resp. Dir. Admón y Finanzas.pdf”: Contiene el oficio de veinticuatro (24) de junio de dos mil diecinueve, emitido por el Contador General del SUJETO OBLIGADO, por el que desglosa a través de una tabla comparativa, el presupuesto ejercido del programa Arrendamiento de vehículos, de los ejercicios fiscales del dos mil dieciséis al dos mil diecinueve.

b) “FORMATO TRANSPORTE UNIVERSITARIO 2016-2017 VER PUB.xlsx”: Muestra una hoja de cálculo cifrada para impedir cualquier edición en su contenido que muestra una relación titulada PADRÓN DE BENEFICIADOS PROGRAMA “TRANSPORTE ESCOLAR”, de la que se aprecian rubros clasificados.

c) “Resp. Dir. Educación 0108.pdf”: Consta del oficio de veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve, signado por el Director de Educación Municipal, por el que se pronuncia respecto de las reglas de operación y convocatoria del programa Transporte Universitario, el padrón de beneficiarios y el monto económico de los años solicitados por el particular, así como la partida presupuestal en la que aparece el programa.

d) “15 Acta 15 Extraord del Comité de Transparencia.pdf”: Copia digitalizada del Acta número IXTA/CTMI/EXT-015/2019, del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que aprueba la clasificación de datos personales y subsecuente versión pública de los documentos donde constan los listados de los usuarios del Transporte Universitario Gratuito, durante el dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve.

e) “Padro?n 2018-2019 Transporte Universitario Gratuito Ver Pub.pdf”: Documento compuesto por cinco (05) fojas, en versión pública, que muestra la lista de estudiantes inscritos en el programa Transporte Universitario.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el uno (01) de julio de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 05943/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “No hay congruencia con la información e incompetencia del sujeto obligado” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: “Quisiera saber porque razón o motivos no hay reglas de operación ni convocatorias del programa Transporte Universitario en los años 2017, 2018 y 2019; toda vez que existe padrón de beneficiarios, entonces la selección de los beneficiarios es aleatorio o a conveniencia del gobierno municipal, además de que el manejo del recurso con el que se paga dicho servicio o programa es público, así lo manifiestan en las redes sociales.” (Sic)

6. Adjunto al recurso de revisión, el RECURRENTE compartió el siguiente archivo electrónico:

a) “Resp. Dir. Educacion 0108.pdf”: Muestra el oficio de veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve, signado por el Director de Educación Municipal, adjunto por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, y que fuera señalado en el párrafo 4, inciso c).

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de cinco (05) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El dieciocho (18) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante archivo denominado “05943-INFOEM-IP-RR-2019 Dir. Educ.pdf”, el cual, por un lado, muestra un oficio de trece (13) de agosto de dos mil diecinueve, emitido por el Director General de Educación del Ayuntamiento de Ixtapaluca, por el que ahonda en la organización y administración del programa Transporte a Estudiantes Universitarios; y, por otro lado, muestra una serie de capturas de pantalla de diversas páginas de Facebook relativas al Transporte a Estudiantes Universitarios; empero, de la observación a estas capturas de pantalla, se aprecian las fotografías del perfil de Facebook de algunos miembros de estos grupos, quienes se presuponen estudiantes, por ello, la Ponencia Resolutora determinó no poner el archivo a la vista del hoy RECURRENTE. Empero, el oficio señalado inicialmente será objeto de estudio de la presente resolución más adelante.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve. Posteriormente, el once (11) de septiembre de los corrientes, se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y----------------------------------
[bookmark: _Toc531767660][bookmark: _Toc19207253]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc531767661][bookmark: _Toc19207254]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc531767662][bookmark: _Toc19207255]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintinueve (29) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) de julio al (02) de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días seis (06), siete (07) y, del trece (13) al veintiocho (28) de julio por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el uno (01) de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc531767663][bookmark: _Toc19207256][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

20. El particular requirió esencialmente del Ayuntamiento de Ixtapaluca, lo siguiente:

· Del programa municipal Transporte Universitario, por los años dos mil dieciséis al dos mil diecinueve:
a) Reglas de operación.
b) Convocatorias.
c) Padrón de beneficiarios.
d) Partida presupuestal y monto económico destinado para su ejecución.

21. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió un archivo en formato .xlsx con el padrón de beneficiarios del programa Transporte Universitario del dos mil dieciséis al dos mil diecisiete, y otro en formato pdf con el padrón del dos mis dieciocho al dos mil diecinueve, en versión pública, acompañado por el Acuerdo de su Comité de Transparencia por el que confirma la clasificación de datos personales inmersos en estos archivos. Así como dos oficios emitidos por el Director de Educación Municipal y el Contador General del Ayuntamiento de Ixtapaluca, por lo que se pronuncian respecto de las reglas de operación y convocatoria, la partida presupuestal y el monto económico destinado para la ejecución del programa.

22. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente, dentro del recurso de revisión 05943/INFOEM/IP/RR/2019, señalando que no había razones por las que no existieran reglas de operación o convocatorias del programa si existía un padrón de beneficiarios.

23. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones II, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc19207257]CUARTO. Estudio de fondo del asunto

[bookmark: _Toc531767665][bookmark: _Toc19207258]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

24. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. El contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “(…) todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

26. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

27. Derivado de lo anterior, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

[bookmark: _Toc531767666][bookmark: _Toc19207259]II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información.

28. Ahora bien, derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, y atendiendo los principios de simplicidad y rapidez reconocidos en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es conveniente realizar un cuadro comparativo que permita cotejar los distintos requerimientos de la solicitud de información contra la respuesta inmersa en cada uno de los documentos emitidos por el SUJETO OBLIGADO a efecto de determinar si con éstos se colmó o no el derecho de acceso a la información del entonces SOLICITANTE:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	Del programa municipal Transporte Universitario, del 2016 al 2019:
	Reglas de operación aprobadas por el Cabildo y publicadas en la Gaceta Municipal.
	El Director de Educación Municipal refirió que el programa no contaba con reglas de operación, ni publicaciones en la Gaceta Municipal.

Posteriormente, en su Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO señaló que los estudiantes debían conformar ‘coordinaciones’ por cada autobús, “(…) en donde los mismos universitarios coordinan el proceso y gestionan el apoyo para cada periodo escolar. (…)”
	NO

	
	Convocatorias aprobadas por el Cabildo y publicadas en la Gaceta Municipal.
	El Director de Educación comunicó que existían criterios de elegibilidad que se dan a conocer a través de redes sociales y en las oficinas de la Dirección de Educación.
	NO

	
	Padrón de beneficiarios.
	El Director de Educación refirió que no se contaba con un padrón de beneficiados, ya que no se trataba de un programa social, pero sí contaba con las listas de los estudiantes que reciben el apoyo, enviando al particular dos listas en versión pública, acompañadas del Acuerdo del Comité de Transparencia por el que confirma la clasificación de información.
	PARCIALMENTE

	
	Partida presupuestal que contempla al programa y monto económico destinado para su ejecución.
	El Contador General del SUJETO OBLIGADO exhibió la siguiente tabla comparativa:
[image: ]
	SÍ



29. Expuesto lo anterior, se procede a analizar de manera individual cada uno de los rubros peticionados a través de la solicitud de información 00108/IXTAPALU/IP/2019.

[bookmark: _Toc19207260]III. De las reglas de operación y convocatorias del programa municipal Transporte Universitario.

30. El proyecto Transporte Universitario, de conformidad con una publicación del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en su página web oficial[footnoteRef:1], es un programa municipal que se incentivó en el dos mil trece, y que se impulsa con recursos propios, incluido el mantenimiento de los vehículos. [1: Página oficial del Ayuntamiento de Ixtapaluca, Continúa transporte gratuito para universitarios de Ixtapaluca, https://ixtapaluca.gob.mx/continua-transporte-gratuito-para-universitarios-de-ixtapaluca/] 


31. Cuenta actualmente con quince (15) autobuses, que salen a partir de las 5:00 de la mañana a distintas universidades y planteles como la Facultad de Estudios Superiores Aragón de la Universidad Nacional Autónoma de México, la Escuela Superior de Comercio y Administración en Tepepan y la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas del Instituto Politécnico Nacional, entre otras.

32. El programa ha sido expuesto a la ciudadanía a lo largo del tiempo a través de distintas notas periodísticas; algunas incluso refieren la metodología de inscripción al programa, como es el caso de una nota del diario Unión Edomex del dos mil diecisiete[footnoteRef:2], de la cual se transcribe un fragmento a continuación: [2:  Redacción, once (11) de agosto del dos mil diecisiete, Conoce el Transporte Universitario de Ixtapaluca, Diario UN1ÓN EDOMEX.] 


“(…)
Ixtapaluca es el único municipio del Estado de México que otorga este apoyo a los universitarios y que está vigente desde el 2013, en ese año se inició con un solo camión a la UNAM pero debido a la demanda se incrementó el número de autobuses.

Esta demanda fue de los propios estudiantes que al ver las largas distancias y costos que les significaban trasladarse hasta Ciudad Universitaria, solicitaron ante las autoridades este beneficio que se extendió hasta el IPN y UAM Xochimilco e Iztapalapa, pues ahora son 12 los autobuses que trasladan a los universitarios a sus escuelas.

A través de la dirección de Educación, los interesados realizan sus trámites para ser beneficiados con el Transporte Universitario, ahí se les proporciona una credencial y de esta manera llevar un control para el ingreso a los autobuses. Este programa significa un ahorro hasta de nueve mil pesos al año.

Existen diferentes puntos donde los responsables de cada vehículo esperan a los jóvenes, en el bulevar Cuauhtémoc, La Óptica, Ayotla, La Llantera, Los Cocos, La Unidad Habitacional de Los Héroes y San Buenaventura, en un horario 05:00, el regreso es desde las 14:30 hasta las 22:30 horas.
(…)”
(Énfasis añadido)

33. [bookmark: _GoBack]Otras notas periodísticas refieren que los estudiantes que reciben el apoyo del programa municipal realizan distintas actividades de voluntariado, como retribución al Ayuntamiento de Ixtapaluca, como lo refiere la nota del medio de comunicación digital Agencia de Noticias NVM del veintisiete (27) de agosto del dos mil dieciocho[footnoteRef:3]; se comparte a continuación un fragmento del texto: [3: Sección: Educación, veintisiete (27) de agosto del dos mil dieciohco, Más alumnos beneficiados con el transporte universitario gratuito, Agencia de Noticias NVM, https://agencianvm.com.mx/municipios/mas-alumnos-beneficiados-con-el-transporte-universitario-gratuito/.] 


“(…)
Dante Montaño Brito, Vocero Oficial del Ayuntamiento, comentó que éste es un gobierno de continuidad, comprometido en apoyar uno de los pilares más importantes de esta administración que es la educación y al hacer este tipo de programas benefician a los estudiantes que salen a estudiar fuera de Ixtapaluca.

Asimismo, expresó que los universitarios hacen diversas actividades cada tres semanas como faenas, jornadas, ferias vocacionales, entre otras labores dependiendo la temporada, esto con la finalidad de retribuir el apoyo del transporte.

En el mes de noviembre, se abrirá nuevamente la convocatoria, para que se integren al siguiente semestre que inicia en el mes de febrero de 2019.
(…)”
(Énfasis añadido)

34. Por último, se encontró un reportaje de El Universal[footnoteRef:4], el cual muestra indicios de las erogaciones que realiza el SUJETO OBLIGADO para ejecutar el programa: [4:  Fernández, Emilio; veintinueve (29) ;Sección: Metrópoli, Recorte frena transporte para universitarios, Periódico El Universal, https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/recorte-frena-transporte-para-universitarios] 


“(…)
Alan Cruz, coordinador general de Transporte Universitario municipal, dijo que los viajes de ida y vuelta en 15 camiones son a Ciudad Universitaria, FES Aragón, UAM Xochimilco, UAM Iztapalapa, UPIICSA, Casco de Santo tomás y Zacatenco.

“La finalidad del programa es que el estudiante pueda ir seguro tanto de ida como de regreso, a todos los jóvenes que llevamos a todos los traemos, son viajes redondos”, explicó el funcionario local.

(…)

“El ayuntamiento invierte por cada estudiante, al día, 70 pesos para trasladarlo a su plantel y regresarlo a Ixtapaluca. La inversión como tal es académica, para apoyar a los universitarios, porque muchos no tienen la capacidad económica para trasladarse y dejan de estudiar.

Mensualmente el ayuntamiento tiene que erogar más de un millón 129 mil pesos para el transporte, pero ha garantizado la seguridad de todos los que están inscritos a ese programa social.”
(Énfasis añadido)

35. Una vez determinado lo anterior, por lo que respecta a las reglas de operación y convocatorias del programa municipal Transporte Universitario de los del dos mil dieciséis al dos mil diecinueve, aprobadas por el Cabildo y publicadas en la Gaceta Municipal, el SUJETO OBLIGADO, a través del oficio de veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho, emitido por el Director de Educación Municipal, refirió lo siguiente:
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36. De la lectura del oficio anterior, destaca primeramente que el SUJETO OBLIGADO refirió puntualmente que el programa municipal Transporte Universitario no se encuentra constituido o formalizado como una programa social; por lo que en consecuencia, el programa requerido no cuenta con reglas de operación, ni publicaciones en la Gaceta Municipal, lo que constituiría un hecho negativo, el cual implica que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información solicitada al no formar parte de su esfera de competencia u obligaciones, resultando en un pronunciamiento expreso sobre la información solicitada, la cual tiene la presunción de ser veraz.

37. Al respecto, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

38. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

39. Asimismo, el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

40. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

41. Sin embargo, en el caso concreto que nos compete analizar, el programa Transporte Universitario requiere el uso de recursos públicos para llevarse a cabo, por lo cual, el SUJETO OBLIGADO debe llevar con sumo cuidado y transparencia la administración y control del proyecto en favor de la redición de cuenta pública.

42. Por ello, con la finalidad de buscar otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar reglas de operación del programa municipal, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9, fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”

43. El Plan de Desarrollo Municipal de Ixtapaluca 2019-2021, en su apartado Compromisos de Gobierno, reconoce al transporte universitario para los estudiantes ixtapaluquenses, como uno de los diez compromisos que la Administración actual pretende impulsar:
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44. Dentro del título 4. Diagnóstico por pilares y ejes transversales, capítulo 4.1. Pilar 1 Social: Ixtapaluca, Municipio socialmente responsable, solidario e incluyente, se encuentra el tema 4.1.4. Educación incluyente, y de calidad, dentro del cual, su subtema 4.1.4.2. Equipamiento, mobiliario e infraestructura., señala lo siguiente:

“Prospectiva. 
Escenario tendencial. 
El porcentaje de población sin preparación académica va en relación a la dinámica poblacional. La política pública asistencialista implementada por el Gobierno Federal impide la modernización y desarrollo de la infraestructura escolar en el municipio. 
La limitante del municipio por coadyuvar en la atención de la población en edad escolar se ve reflejada en la falta de apoyo que existe por los gobiernos, estatal y federal. Asimismo, no se ha logrado incrementar el promedio de años de escolaridad. La población en promedio, se ha conformado con completar la educación secundaria y uno o dos años de nivel medio superior y posteriormente abandonan los estudios por diversas circunstancias. 

Escenario factible. 
Se atiende la universalidad de las personas en edad escolar. De acuerdo al apoyo y aplicación de recursos en el municipio, por parte de la Federación y el Estado de México, se fortalece la infraestructura educativa en el municipio. 
En este sentido, ha aumentado el porcentaje de la población de 15 años y más que estudia el nivel medio y superior, debido a la entrega de becas y apoyos por parte del gobierno municipal y la gestión de becas ante el ejecutivo federal y estatal 
El programa “Transporte Universitario” atiende al total de estudiantes universitarios que radican en el Municipio, de acuerdo a la suficiencia presupuestaria.”
(Énfasis añadido)

45. Posteriormente, dentro del apartado de las Líneas de acción del mismo subtema, se aprecia lo siguiente:

“Líneas de acción.
(…)
1.2.1. Brindar un transporte público gratuito a los estudiantes universitarios.
(…)”

46. Por lo anterior, el programa Transporte Universitario, se aprecia como una política pública implementada por el Ayuntamiento de Ixtapaluca como uno de los ejes contemplados dentro de su Plan Municipal de Desarrollo en favor de la comunidad estudiantil para impulsar la educación.

47. Derivado de lo anterior, dentro del subtema 4.6.5.3. Estructura de ingresos y egresos, el Plan de Desarrollo Municipal de Ixtapaluca 2019-2021, reconoce al programa solicitado por el RECURRENTE como un programa social que implica erogaciones al erario:

4.6.5.3. SUBTEMA: ESTRUCTURA DE INGRESOS Y EGRESOS. 
“El Ayuntamiento de Ixtapaluca durante los ejercicios 2017-2018 ha tenido mayor impacto en las erogaciones de obras públicas, servicios personales y transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Durante el ejercicio 2017 del total de sus egresos, se generaron erogaciones por el concepto de obras públicas en un 39.69% y para el ejercicio 2018 un 29.08%, lo que significa que el Ayuntamiento de Ixtapaluca ha cumplido con una de sus principales metas: la inversión en la infraestructura del municipio con el beneficio de la comunidad de ixtapaluquense. 
Otro de sus egresos con relevancia, son las erogaciones por conceptos de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, las cuales son realizadas a los organismos auxiliares y a la población con programas sociales como: canasta alimentaria, empleo temporal, transporte universitario, mujeres cambiando Ixtapaluca, jóvenes por tu comunidad, entre diversos programas que benefician a la población ixtapaluquense. Las erogaciones por los conceptos antes mencionados representan un 12.42% en el año 2014 y en el año 2018 un 23.03%, por lo que se concluye que el Ayuntamiento de Ixtapaluca ha proporcionado más servicios y/o beneficios a la comunidad.”
(Énfasis añadido)

48. Al respecto, la Revista Cámara, que edita y distribuye la Cámara de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos, en su fascículo 33, realiza los siguientes pronunciamientos[footnoteRef:5]: [5:  Cámara, año 3, número 33, página 4, De las políticas públicas a los programas sociales, Cámara de Diputados de los Estados Unidos Mexicanos.] 


“De las políticas públicas surgen estrategias como las políticas sociales, las cuales, a su vez, devienen en programas sociales. A grandes rasgos, éstos surgen para disminuir la brecha de desigualdad que existe entre los distintos sectores sociales. 
Por lo tanto, estas acciones se relacionan con la distribución de recursos y con la provisión de servicios sociales, que generalmente tienen que ver con la salud, vivienda, educación, etcétera. Para que exista un programa social, es necesario un diseño previo vinculado de forma estricta con la población objetivo.”
(Énfasis añadido)

49. De lo anterior se puede llegar a la conclusión que un programa social es el resultado de la implementación de una política pública, y que va encaminado a atender una brecha de desigualdad social (como el educativo, en el caso concreto), a través de la distribución de recursos y provisión de servicios sociales, como el otorgamiento de transporte a la comunidad estudiantil de nivel profesional. Sin embargo, para que exista un programa social, es necesario que éste tenga un diseño previo.

50. Por lo anterior, no es posible considerar por colmado el requerimiento del particular respecto de las reglas de operación del programa Transporte Universitario, con el simple pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO al señalar que no existen.

51. Más aún si tomamos en consideración el oficio de trece (13) de agosto de dos mil diecinueve, emitido por el Director General de Educación, a manera de informe justificado (el cual, se reitera, no fue puesto a la vista del RECURRENTE al contener datos personales en fojas posteriores), mismo que se adjunta a continuación:
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52. De lo anterior se aprecia que sí existe un procedimiento o reglas de operación y funcionamiento del programa municipal, desde la organización de los estudiantes para formar coordinaciones de autobuses, y que éstas gestionen los apoyos con el SUJETO OBLIGADO cada ciclo escolar, las convocatorias por parte de los mismos universitarios para incorporarse al transporte, la asignación de folios, listas de espera y, más importante aún, la gestión del presupuesto municipal para rentar o adquirir los autobuses que sirvan de transporte a los estudiantes.

53. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos con el objeto de entregar el o los documentos idóneos donde se aprecien las reglas, instrucciones o mecánica de operación del programa social y, si derivado de la búsqueda, se concluya que la información no obra en sus archivos, deberá emitir el pertinente Acuerdo de Inexistencia que emita el Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones por las que ésta no se genera, posee o administra de manera clara y precisa.

54. Por cuanto hace a las convocatorias, el SUJETO OBLIGADO refirió que éstas consideran ciertos criterios de elegibilidad, y que son dadas a conocer a través de redes sociales y la publicación directa en las oficinas de la Dirección de Educación.

55. Al respecto, derivado de las capturas de pantalla enviadas por el SUJETO OBLIGADO dentro de su Informe Justificado, fue posible discernir algunas de las redes sociales que usa el Ayuntamiento de Ixtapaluca para dar a conocer las convocatorias para la comunidad estudiantil interesada en acceder al programa municipal Transporte Universitario, de las que, de manera enunciativa mas no limitativa, se encontraron las siguientes páginas conformadas bajo la modalidad de Grupos dentro de la plataforma de la red social Facebook:

a) Transporte Universitario de Ixtapaluca: https://www.facebook.com/TUIxtapaluca/

b) Ixtapuma: https://www.facebook.com/pages/category/Community-College/Ixtapuma-319022308201214/

c) Ixtauam – Xochimilco: https://www.facebook.com/IxtaUAMXochimilco/

d) Ixtauam – Iztapalapa: https://www.facebook.com/IxtaUAMI/

56. Así, de la consulta realizada a los diversos Grupos señalados en el párrafo anterior, esta Ponencia Resolutora encontró algunas de las publicaciones que usa el SUJETO OBLIGADO para convocar a los estudiantes interesados en solicitar el ingreso al programa municipal, como se aprecia a través de las siguientes capturas de pantalla:
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57. De las capturas de pantalla exhibidas, se concluye que los criterios de elegibilidad que arguyó el SUJETO OBLIGADO, enmarcan como una modalidad de convocatoria; en virtud de que todas las publicaciones inician a través de una invitación dirigida a la población interesada en formar parte del programa Transporte Universitario.

58. Así las cosas, es necesario referir que, a pesar de que las convocatorias relacionadas con el programa Transporte Universitario se encuentran publicadas, en su mayoría, a través de publicaciones en las redes sociales del SUJETO OBLIGADO, la información contenida en esta páginas se actualiza como información pública y, en consecuencia, susceptible de ser requerida mediante solicitudes de acceso a la información, ya que el Ayuntamiento de Ixtapaluca utiliza a la plataforma de Facebook como un medio para emitir comunicados y acercarse a la población.

59. Sirve como criterio orientador la Tesis Aislada 2a. XXXIV/2019 externada por la Segunda Sala del Máximo Juzgador de la Nación, con 

REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. BLOQUEAR O NO PERMITIR EL ACCESO A UN USUARIO A LAS CUENTAS EN LAS QUE COMPARTEN INFORMACIÓN RELATIVA A SU GESTIÓN GUBERNAMENTAL SIN CAUSA JUSTIFICADA, ATENTA CONTRA LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA. Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad pública y se convierten en relevantes para el interés general. En estos casos, el derecho de acceso a la información (reconocido por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) debe prevalecer sobre el derecho a la privacidad de los servidores públicos (establecido en los artículos 6o., párrafo primero, 7o., párrafo segundo y 16, párrafo primero, constitucionales), que voluntariamente decidieron colocarse bajo un nivel mayor de escrutinio social. En consecuencia, los contenidos compartidos a través de las redes sociales gozan de una presunción de publicidad, y bajo el principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Federal, deben ser accesibles para cualquier persona, razón por la cual bloquear o no permitir el acceso a un usuario sin una causa justificada, atenta contra los derechos de libertad de expresión y de acceso a la información de la ciudadanía.
(Énfasis añadido)

60. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular las convocatorias realizadas directamente desde la Dirección de Educación, o desde sus redes sociales, para las y los estudiantes interesados en inscribirse al programa municipal Transporte Universitario durante los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve.

61. Así mismo, de ser el caso que el SUJETO OBLIGADO detecte que dentro de las convocatorias a entregar pudieran obrar datos personales, deberá entregar la información en versión pública acompañado por el Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones de clasificación del documento.

62. Así mismo, del contenido de los Grupos de redes sociales en comento, se aprecian una serie de eventos de interés social llevados a cabo por los estudiantes que gozan 

[bookmark: _Toc19207261]IV. Del padrón de beneficiarios del programa Transporte Universitario.

63. Respecto del padrón de estudiantes beneficiados por el programa municipal Transporte Universitario, de los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, como fue señalado en el párrafo 04 de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega al particular de los siguientes archivos electrónicos:

a) “FORMATO TRANSPORTE UNIVERSITARIO 2016-2017 VER PUB.xlsx”: Muestra una hoja de cálculo cifrada para impedir cualquier edición en su contenido y que contiene una relación titulada PADRÓN DE BENEFICIADOS PROGRAMA “TRANSPORTE ESCOLAR”, de la que se aprecian rubros clasificados.

b) “Padro?n 2018-2019 Transporte Universitario Gratuito Ver Pub.pdf”: Documento compuesto por cinco (05) fojas, en versión pública, que muestra la lista de estudiantes inscritos en el programa Transporte Universitario.

64. Adjunto a ambos archivos, el SUJETO OBLIGADO compartió la copia del Acta número IXTA/CTMI/EXT-015/2019, de su Comité de Transparencia, por el que aprueba la versión pública de los documentos referidos.

65. Cabe destacar en el presente punto que el SUJETO OBLIGADO refirió a través del oficio de veintisiete (27) de junio de dos mil diecinueve (visible en el párrafo 35 del presente escrito) lo siguiente:

“(…) se cuenta con listas de estudiantes que reciben el apoyo en donde solo se incluyen los datos estrictamente necesarios, de acuerdo a las necesidades de operación de la Dirección de Educación. (…)”

66. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO remitió las listas de control de los estudiantes que reciben el apoyo del programa municipal; se muestra a continuación un fragmento de ambas listas remitidas para efectos referenciativos:
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67. Ahora bien, por cuanto hace a la lista de estudiantes del archivo electrónico denominado “FORMATO TRANSPORTE UNIVERSITARIO 2016-2017 VER PUB.xlsx”, se aprecia que se compone por los siguientes rubros: Número consecutivo; Nombre; Dirección; Comunidad; Sección; Clave de Elector; Teléfono; Nombre del Programa; y, Escuela.

68. Como fuera referido en el apartado de Antecedentes, de la presente resolución, el archivo entregado por el SUJETO OBLIGADO se encuentra cifrado para impedir cualquier edición en su contenido; asimismo, se aprecia que todo el contenido de los rubros Nombre completo, Dirección, Sección, Clave de elector y Teléfono recibió un tratamiento de clasificación al tratarse de información confidencial, respecto de la cual, el numeral 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios considera lo siguiente:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
(Énfasis añadido)

69. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina adecuado el tratamiento de clasificación que el SUJETO OBLIGADO otorgó al documento de mérito, ya que los datos de los estudiantes que gozan del programa municipal Transporte Universitario como son sus nombres, dirección, sección de la comunidad donde residen, clave de elector y teléfono, refieren estrictamente a su esfera privada y éstos, a su vez, los pueden hacer identificables.

70. Por otro lado, la lista de estudiantes contenida en el archivo electrónico titulado “Padro?n 2018-2019 Transporte Universitario Gratuito Ver Pub.pdf”, se compone por las columnas nombradas: Mac a temporal (del cual se aprecia que está compuesto por la fecha y hora de registro); Dirección de correo electrónico; Nombre completo (INICIANDO POR APELLIDOS); Dirección Completa; Carrera; Promedio; Semestre; Año de Ingreso al Transp.; Teléfono; Transporte; IXTAPUMA; IXTAPOLI; IXTAUNAM; IXTAUAM Iztapalapa; Colonia; y, Colonia.

71. De los rubros anteriores, el SUJETO OBLIGADO determinó clasificar los rubros concernientes a la dirección de correo electrónico, nombre, dirección, teléfono y promedio, los cuales resultan estar adecuadamente testados bajo la misma óptica que la lista de estudiantes anterior a excepción del promedio.

72. Lo anterior es así, toda vez que como lo refiriera el SUJETO OBLIGADO, uno de los criterios de elegibilidad establecidos por la Dirección de Educación para poder inscribirse en el programa municipal Transporte Universitario, es contar con promedio mínimo de 7.5.

73. De tal manera que la columna del promedio permite apreciar que todos los individuos inscritos en el programa acrediten el requisito anterior, más aún porque el SUJETO OBLIGADO realizó una adecuada anonimización de los estudiantes inscritos en el programa social. En consecuencia, el mostrar la columna de calificación no daña la esfera del derecho de protección de datos personales de los estudiantes, ya que es imposible cotejar las calificaciones que aparecen en el rubro denominado Promedio con sus titulares.

74. Por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar nuevamente el documento denominado Padrón 2018-2019 Transporte Universitario en versión pública, acompañado de su adecuado Acuerdo del Comité de Transparencia, tomando en consideración las observaciones realizadas en el presente estudio.

75. Así mismo, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable del o los documentos que contengan las listas de los alumnos universitarios inscritos durante el dos mil dieciséis y dos mil diecisiete al programa Transporte Universitario, donde se aprecie el promedio mínimo requerido para su ingreso, a efecto de que lo entregue al particular en versión pública.

76. Por otro lado, si derivado de la búsqueda, el SUJETO OBLIGADO no apareciere el documento que refleje el promedio de calificaciones de cada uno de los estudiantes que gozan del programa municipal Transporte Universitario del dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE las razones por las que la información no obra en sus archivos de forma clara y precisa.

[bookmark: _Toc19207262]V. De la partida presupuestal y monto económico destinado para su ejecución.

77. Finalmente, por cuanto hace al requerimiento del particular solicitando saber la partida presupuestal de la que emana el programa municipal Transporte Universitario y el monto económico destinado para su ejercicio por los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, a través del oficio de veinticuatro (24) de junio de dos mil diecinueve, signado por el Contador General, señaló lo siguiente:

[image: ]

78. De la lectura al documento anterior, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, a través de una tabla comparativa, refirió que la partida presupuestal donde se encuentra contemplado el programa municipal Transporte Universitario es la denominada Arrendamiento de Vehículos misma de la que se habían destinado los siguientes montos:

a) 2016: $5’722,860.00 CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.).
b) 2017: $7’380,500.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).
c) 2018: $7’592,200.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).
d) 2019 (Mayo): $2’664,520.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.).

79. No se omite mencionar que el SUJETO OBLIGADO refirió la información del presupuesto ejercido en el dos mil diecinueve hasta mayo, toda vez que la solicitud de información 00108/IXTAPALU/IP/2019, fue ingresada el siete (07) de junio de dos mil diecinueve, por ello, se reconoce que entregó el monto presupuestal vigente a la fecha de la solicitud.

80. Expuesto lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina que la fracción de la solicitud de información referente a la partida presupuestal que contempla al programa municipal Transporte Universitario y el monto destinado para su ejecución de los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve fue colmada a través de la respuesta.

81. Consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al RECURRENTE el o los documentos que contengan la siguiente información relacionada con el programa municipal Transporte Universitario:
a) Reglas de operación.
b) Convocatorias, de ser necesario en versión pública, divulgadas del dos mil dieciséis a la fecha de la solicitud de información.
c) Padrón de beneficiarios, en versión pública, donde se aprecie el promedio general de los beneficiarios.

[bookmark: _Toc19207263]QUINTO. De la versión pública.

82. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá analizar la información que entregará en cumplimiento a la presente resolución y, deberá elaborar las versiones públicas de los mismos, adjuntando el Acuerdo de Clasificación que emita para tal efecto el Comité de Transparencia en el que se funden y motiven las razones por las cuales cualquier información de carácter confidencial sea susceptible de suprimirse, testarse o eliminarse.

83. Lo anterior, en razón de que dentro de los documentos que se ordenó poner a disposición del particular, pudieran obrar datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo puede ser la fotografía, nombre completo de los estudiantes, dirección, teléfono, correo electrónico personal y clave de elector de particulares, entre otros.

84. Entonces, al destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales de particulares e incluso aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

85. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:6] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:7] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos [6:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [7:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


86. El grave problema que enfrentamos en general, radica en que los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

87. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo, tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

88. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o, como en el caso concreto, porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones

89. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

90. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

91. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

92. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

93.  Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el Titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


94. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A.- Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

95. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

96. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

97. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

B.- Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

98. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

99.  De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es, determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

100. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...).”[footnoteRef:9] [9:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


101. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

102. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

103. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

104. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

105. Asimismo, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:10] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [10:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


106. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

C.- De la anonimización.

107. Como ha quedado precisado en el Considerando CUARTO de la presente resolución, por el tipo de datos personales que pudieran obrar en el padrón de beneficiarios del multicitado programa de transporte, así como en las convocatorias emitidas a través de redes sociales, los beneficiarios del programa aludido son estudiantes universitarios, por lo que los datos concernientes al nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, clave de elector y fotografía, deben protegerse mediante un tratamiento de anonimización, que para tal efecto deberá llevar a cabo el SUJETO OBLIGADO, es decir, no se debe permitir la identificación individual de la o el titular a través de sus datos personales, tal y como lo establece el artículo 4 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
II. Anonimización: al tratamiento que permite evitar la identificación de la o el titular a través de sus datos personales;”

108. Lo anterior, en razón de que los beneficiarios, al ser estudiantes, por el tipo de programa socialque se trata, reciben un servicio, el cual se realiza en días y horas definidos, razón por la cual el proporcionar su nombre o fotografía, permitiría identificarlos o hacerlos identificables, además de que en los propios documentos se pudiera advertir que obra información concerniente a su domicilio y la Institución Educativa a la que se dirigen, colocándolos en un estado de vulnerabilidad por el hecho de entregar el recorrido que realizan las unidades de transporte, para recoger a los estudiantes y la Universidad de destino en la cual cursan sus estudios; información que pudiera utilizarse para poner en riesgo la vida e integridad de los mismos al transbordar las unidades que se ocupan para la prestación del servicio de autotransporte, que incluso podría deparar en un secuestro.

109. Por ello, el tratamiento de la anonimización resulta ser la medida idónea para la protección de los datos personales consistentes en el nombre, fotografía, domicilio, correo electrónico y clave de elector de los beneficiarios del programa, en razón de que impide la asociación de los datos personales que serán entregados, como lo son el promedio de calificaciones, con el titular de los mismos, al ser un procedimiento irreversible.

110. Así, a fin de ejemplificar cómo deberá realizarse la entrega de los documentos consistentes en el padrón de beneficiarios y las convocatorias publicadas a través de redes sociales, el documento se deberá entregar dejando visible el título de los rubros que correspondan al nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico y clave de elector y, anonimizando los datos contenidos en los mismos, es decir sustituir los datos personales por códigos u otras palabras que hagan imposible su asociación con sus titulares.

111. Con dicho tratamiento, a criterio de esta Ponencia Resolutora se garantiza tanto el derecho de acceso a la información del particular, como la protección de los datos personales de los titulares de la información.

112. Aunado a lo anterior, este tratamiento de los datos personales resulta ser idóneo, en razón de que al tratarse de estudiantes universitarios, además se podría estar en presencia de que algunos de ellos aún no hayan cumplido siquiera la mayoría de edad.

113. En razón de ello, no debe pasar desapercibido que en el artículo 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se establece que las disposiciones de la Ley General, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal, y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados, de lo anterior resulta claro que todas las autoridades están obligadas a respetar los principios que rigen todo tratamiento de datos personales con estricto apego a lo que establezca la ley y que únicamente en las situaciones excepcionales que la misma fije podrán actuar en sentido diverso pero, en ambos casos, respetándola de manera irrestricta, motivo por el cual es importante incluir una referencia al principio del interés superior de la niñez, constituido como el eje rector que orienta las determinaciones de los sujetos obligados para cualquier tratamiento de datos que tenga que ver con menores de edad.

114. La normativa internacional y nacional reconoce que los menores, por su falta de madurez física y mental, necesitan de protección y cuidados especiales, motivo por el cual en el tratamiento de datos personales de menores, el principio jurídico fundamental es el interés superior del niño, sobre el tema el Poder Judicial de la Federación se ha referido en diversas tesis al principio del “interés superior de la niñez”, el cual consiste en el conjunto de valores, interpretaciones y proceso destinados a garantizar el pleno desarrollo humano integral, así como el máximo bienestar personal, familiar y social de los niños, niñas y adolescentes. Para mejor referencia se cita el artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño:

“Artículo 3 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.”

115. Así las cosas, el “principio de interés superior de la niñez” constituye el eje cuya protección deben promover y garantizar los Estados en el ejercicio de sus funciones, por tratarse de un asunto de orden público e interés social.

116. En el ámbito nacional, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que tiene su fundamento en el artículo 4º, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en relación con el interés superior de la niñez:

“Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios establecidos en la presente Ley…
(…)
El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales de que México forma parte.
(…)”

“Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad.
(…)”

“Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 
I. El interés superior de la niñez;
(…)”
(Énfasis añadido)

117. Tratándose de menores de edad, el Estado debe ser particularmente sensible ante la injerencia en la vida privada de los menores, a fin de que éstos se desarrollen de forma plena, ya que, por tratarse de personas que todavía no han alcanzado la suficiente madurez física y psicológica, se encuentran en una situación de vulnerabilidad especial, motivo por el cual el principio del “interés superior de la niñez” debe constituir un eje rector en el diseño y aplicación de políticas públicas.

[bookmark: _Toc19207264]SEXTO. Vista al Órgano de Control Interno.

118. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

119. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

120. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…(
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
(…)
III. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia prevista en la presente Ley;
(…)
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)”

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)

121. Por lo que es menester en este asunto dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de mérito, el cual señala que, cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. Lo anterior en consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró, a través de las documentales contenidas en su informe justificado, datos personales de particulares como lo es su fotografía en redes sociales.

122. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05943/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del artículo 179 fracción II, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

123. Por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00108/IXTAPALU/IP/2019.

124. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc531767670][bookmark: _Toc19207265]






R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05943/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapaluca y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
I. Del programa municipal “Transporte universitario”:
A) Reglas de operación; 
B) Convocatorias publicadas del dos mil dieciséis al siete (07) de junio de dos mil diecinueve; y
C) Padrón de beneficiarios donde se refleje el promedio de calificaciones de los usuarios del programa por los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil diecinueve.

Para efectos de lo anterior, en caso de que alguna de las documentales a entregar contenga datos personales, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 05943/INFOEM/IP/RR/2019.
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N.P.NOMBRE COMPLETO DIRECCIÓN COMUNIDAD SECCIÓN CLAVE DE ELECTOR TELÉFONO NOMBRE DEL PROGRAMA ESCUELA STATUS

1

U HAB LOS HEROES IXTAPUMA FACULTAD DE QUÍMICA ACTIVO

2

5 IXTAPUMA FACULTAD DE QUÍMICA UNAM ACTIVO

3

5 IXTAPUMA FACULTAD DE MEDICINA ACTIVO

4

FRACC LOS HEROES  IXTAPUMA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO Y ADMINISTRACIÓN,  UNIDAD TEPEPAN ACTIVO

5

LOS HEROES, IXTAPALUCA IXTAPUMA FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN ACTIVO

6

1 IXTAPUMA Facultad de Ingenieria ACTIVO

7

1 IXTAPUMA Facultad fe Filosofía y Letras ACTIVO

8

UNIDAD HABITACIONAL  VIENTOS IXTAPUMA FACULTAD DE ECONOMIA ACTIVO

9

LOS HÉROES IXTAPALUCA IXTAPUMA FACULTAD DE ARQUITECTURA ACTIVO

10

GEOVILLAS JESUS MARIA IXTAPUMA FACULTAD DE QUÍMICA ACTIVO

11

1 IXTAPUMA FACULTAD DE ECONOMIA ACTIVO

12

1 IXTAPUMA ESCA TEPEPAN  ACTIVO

13

Ampliación San Francisco.  IXTAPUMA Facultad de Química.  ACTIVO

14

Fraccionamiento Los Heroes IXTAPUMA Colegio de Ciencias y Humanidades Plantel Sur ACTIVO

15

FRACCIONAMIENTO LOS HÉROES  IXTAPUMA FACULTAD DE CONTADURÍA Y ADMINISTRACIÓN  ACTIVO

16

San Francisco Acuautla IXTAPUMA Universidad Nacional Autónoma de México  ACTIVO

17

1 IXTAPUMA FACULTAD DE QUIMICA ACTIVO

18

1 IXTAPUMA Facultad de Ingeniería UNAM ACTIVO

19

1 IXTAPUMA FACULTAD DE PSICOLOGIA ACTIVO

20

SANTA BARBARA IXTAPUMA FACULTAD QUIMICA, UNAM ACTIVO

21

1 IXTAPUMA ESCA TEPEPAN ACTIVO

22

IXTAPALUCA IXTAPUMA UNAM - FCPYS ACTIVO

23

5 IXTAPUMA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES ACTIVO

24

IXTAPALUCA IXTAPUMA FACULTAD DE INGENIERIA ACTIVO

25

1 IXTAPUMA ESCUELA NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL ACTIVO

26

1 IXTAPUMA FACULTAD DE ARQUITECTURA ACTIVO

27

1 IXTAPUMA FACULTAD DE DERECHO ACTIVO

28

IXTAPALUCA, EDO MEX IXTAPUMA UNAM ACTIVO

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

PADRÓN DE BENEFICIADOS PROGRAMA "TRANSPORTE ESCOLAR"
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M.EN 1. CARLOS LAZARO CRUZ ISLAS
TIULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por medio dl praserte en un coral sakido al Mo tlempo aprovecho el medo para
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las reglas de operacién, convocatorias, actas de cabildo, publicacion de las gacetas
municipales y el padrén beneficiario del Transporte Universitario Gratuito, de conformidad con
el articulo 43 del Reglamento Organico de la Administraciéon Publica Municipal de

Ixtapaluca.
En relacién al monto econémico de los ejercicios 2016 al 2019, se desglosa a continuacién, el

Arrendamiento de vehiculos
Pres
Afio Supuesto
Ejercido <

presupuesto ejercido.

4
| 2016 5,722,860.00
2017 7,380,500.00
2018 7,592,200.00
2019 (May) 2,664,520.00

Sin mas por el momento, quedo de usted para cualquier duda o aclaracién
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M. ENL CARLOS LAZARO CRUZ SLAS
‘TITULAR DE LA UNIDADA DE TRANSPARENCA
Y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE,

En atencién a Ia solcitud con nimero de folo 00108/(XTAPALU/P/2019, se emite respuesta 3 los
requerimientos plantesdos

- Reglas de operacién y convocatoria dl Programa Transporte Universtaio de los afos 2016, 2017, 2018,
2019 aprobados por el cabildo y publicadas en a gaceta municpal

Respuest: e hace de su conocimiento que desde el o 2013 o Municipi de ntapaluca a través de
Direccidn de Educacén ho brindado ¢l apoyo o “Transporte  Estudants Universtrios” el municipio sin aue
asta fecha estas acclones estén consiuidas o formalizadas como un rograma socisl

En este sentidose halevado 3 cabo como una accionde apoyo y por o tanto no s cuenta con reglas de
operacén,ni publcacones en gaceta munic

Sinembargo sise cuentacon criteiosde elegbidad etablecidos pora Direccién de Educacién, mismos.
quese dan aconocer a1 poblaci en general a traves de redes sodaes  publcacion directa n as oficinas de
Ta Gireccion.Ente os requisios s encuentran: Vv n el Municpio Ge baapaluca,se alumno reguiar e alguna
‘GaTa Universidades a s que se e brinda el apoyo, tener un promedio minimo de 7.5  scudi s sctividades 3
1as que convoca Ia Direccidn de Edueacin,

2

adrén de benefcaros

Respuests: Dado que 1o 5@ tata de un programasocia,tal y omo se expica e respuesta anterorse.
cuent con lsas de estudlantes que recben el apoyo en donde sl se incluyen los datos estrictamente
ecesarios de acuerdo a Las necesidades de operacion de la Direccén de Educacion. Se le hacen lgar dchas
tisas

3. Monto econdmico de cada uno de los aos antes mencionados y estpulados en aue parida presupuestal
el presupuesto de egresos de os mismos aos est estpulado ese programa

Respuests: De acuerdo a s atrbuciones a a Direccién de Educacin, no se encuerira enire s mismas
el manelo o adinitracon d recursos piblios,siendo esto competencia de ra rea.
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